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BUIN, 19ENE2O18

DECRETO ALC. NO

72 y 63 letra i) d

qq
/ VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5,

e la Ley No 18.695, Org ánica Constitucional de lYunicipalidades y sus
modif¡caciones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para
Fu nciona r¡os Municipales.

CONSI DE RAN DO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones
específicas en Elaborar programas orientados a la prevenc¡ón de enfermedades profesionales
y accidentes laborales en la lvlunicipalidad.

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3737 de fecha 21 de D¡ciembre de 2077, que aprueba Acuerdo
No 234 de fecha 14 de Diciembre de 2077, del Concejo lYunic¡pal de Buin, que aprueba los
Cometidos Fu nc¡ona r¡os año 2018.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

7.- El Memo No 007 del 03 de enero de 2018, env¡ado por el Administrador Mun¡cipal, por el
cual solicita al señor Alcalde, autorizar la contratación a honorarios de don Carlos Matamala
Chiang, para prestar servicios profesionales en esta Direcc¡ón.

8.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01 de Enero de 2018, con
don CARLOS DANIEL MATAMALA CHIANG, Cédula Nac¡onal de ldentidad
No 12.041.000 - 8, Ingeniero en Prevención de Riesgos y lvledio Amb¡ente, para que
efectúe las funciones específicas que se señalan en los No 9, 70 y 12 del área
Administración y Finanzas del Acuerdo No 234 de fecha 14 de D¡ciembre de 2017 del
Concejo ¡4 u nicipa l.

La función a realizar es la s¡guiente:
.t Elaborac¡ón de programas orientados a la prevenc¡ón de enfermedades profesionales y

acc¡dentes laborales en la lvlunicipal¡dad.
{. D¡señar estudios sobre r¡esgos de accidentes de trabajo más frecuentes, elaborando

medidas prevent¡vas para minimizar riesgos.
t Elaborar estud¡os de riesgo para presentar ante organ¡smos competentes sobre

act¡v¡dades de carácter masivo mun¡cipales.
t Disposic¡ones Ley No 16.744, Condiciones de Seguridad, D.S. 594, Protocolo de

Seguridad, Capacitación y Emergencia.

2.- Don CARLOS DANIEL MATAMALA CHIANG, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 477.37O.- ¡nclu¡do el Impuesto de
Retención, previo Vo Bo de la Directora de Admin¡stración y Finanzas.
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3.- La fiscalización estará a cargo de la Directora de Admin¡stración y Finanzas, quien deberá
informar sobre el part¡cular cada vez que se pague el servic¡o, s¡n que esto ¡mpl¡que una
relación de subord¡nación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡palidad.

4.- El contrato se celebra a part¡r del 01 de Enero hasta el 31 de D¡c¡embre de
2018.

5.- El contrato expirará por causas legales y en espec¡al por incumpl¡m¡ento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner
término en cualquier momento si no fueren necesar¡os sus servicios, circunstanc¡a que
calificará soberanamente el Municipio.

6.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.03.001 ..Honorar¡os a suma
onas Natu ra les".

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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- Sec taría lYu n icipal.
- Direc. de Adm. y F¡nanzas.
- Recursos Humanos.
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